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TÍTULO I. Obligaciones de las entidades empleadoras
A. Obligaciones de prevención

La entidad empleadora es la principal obligada respecto de la prevención de los riesgos laborales, según fluye de las siguientes
disposiciones.

Los artículos 184 y siguientes del Código del Trabajo, establecen que el empleador estará obligado a adoptar todas las medidas
necesarias para proteger e6cazmente la vida y salud de los trabajadores, manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y
seguridad en las faenas, como los implementos necesarios para prevenir accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.
A su vez, el artículo 210 de dicho Código, obliga a las empresas o entidades empleadoras a adoptar y mantener medidas de
higiene y seguridad.

Por su parte, de acuerdo con los artículos 66, 67 y 68 de la Ley Nº16.744, las entidades empleadoras deben desarrollar un rol
activo en la prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, debiendo, entre otras obligaciones: implantar
todas las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que les prescriban los organismos administradores de la ley antes
citada, atendida la naturaleza del proceso productivo y el riesgo asociado al mismo; contar, cuando proceda, con Departamento
de Prevención de Riesgos y/o Comité Paritario de Higiene y Seguridad; adoptar y poner en práctica las medidas de prevención
que éstos les indiquen, y mantener al día el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad.

En el mismo orden, el artículo 3° del D.S. Nº594, de 1999, del Ministerio de Salud, sobre condiciones sanitarias y ambientales
básicas en los lugares de trabajo, establece que "la empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las
condiciones sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que en ellos se
desempeñan, sean éstos dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas que realizan actividades para ella".

Conforme a lo expuesto, la asesoría en prevención de los riesgos laborales y la asistencia técnica que los organismos
administradores otorgan a sus entidades empleadoras adheridas o a6liadas, no reemplaza a éstas en el cumplimiento de las
obligaciones que el artículo 184 del Código del Trabajo les impone.

Respecto de los trabajadores que se desempeñan bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, los empleadores
deben cumplir las obligaciones especí6cas de seguridad y salud en el trabajo establecidas en el Decreto Supremo N°18, de 23
de abril de 2020, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el reglamento del artículo 152 quater M del Código
del Trabajo.

Los trabajadores independientes, por su parte, deben implementar todas las medidas de higiene y seguridad en el trabajo que
les recomiende o prescriba su organismo administrador o las respectivas entidades fiscalizadoras.

En el evento que los trabajadores independientes no implementen las medidas que le fueren prescritas, su organismo
administrador podrá sancionarlos con:

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de los demás organismos competentes.

Cuando el trabajador independiente deba realizar labores en dependencias de alguna entidad empleadora podrá requerir a
ésta información de los agentes de riesgo a los que estará expuesto y de las medidas preventivas que requiera adoptar para
controlarlos.

De acuerdo con la naturaleza del trabajo realizado por el trabajador independiente, los organismos administradores deberán
realizar actividades de prevención mediante la difusión masiva de los riesgos laborales y de las medidas preventivas en base a
las actividades económicas informadas por estos trabajadores.

Los organismos administradores deberán otorgar asistencia técnica en prevención de riesgos de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales a los trabajadores independientes, cuando éstos la requieran.

Por otra parte, Chile ha avanzado en el fortalecimiento de la normativa y el desarrollo de políticas públicas para la prevención y
la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, con perspectiva de género.

Así, con motivo de la rati6cación el año 2023 del Convenio N°190 sobre la violencia y el acoso, que fue adoptado, junto con la
Recomendación N°206, en la Conferencia del Centenario de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 2019, se ha
producido un avance para la erradicación de la violencia y el acoso en el trabajo, tendiente a hacer efectivo el derecho

a. La multa establecida en el artículo 80 de la Ley N°16.744, y

b. Los recargos por incumplimiento de las medidas de prevención, en la cotización adicional que proceda, de acuerdo con lo
dispuesto en el D.S. N°67, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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fundamental a trabajar en un ambiente laboral seguro y saludable.

Además, el 7 de mayo de 2024, se publicó el Decreto N°2, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba la Política
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo para el período 2024-2028 y el 15 de enero del mismo año, se publicó la Ley
N°21.643 (Ley Karin) la que "Modi6ca el Código del Trabajo y otros cuerpos legales, en materia de prevención, investigación y
sanción del acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo, publicada el 15 de enero de 2024 y con vigencia diferida a contar
del 1° de agosto de 2024, esta ley entre otros, reemplazó el artículo 211-A del Código del Trabajo, encomendando a la
Superintendencia de Seguridad Social, impartir las directrices que deben contemplarse por parte de las entidades
administradoras de la Ley N°16.744 en el ejercicio de la asistencia técnica a los empleadores para la elaboración e
implementación del Protocolo de Prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo; el diseño de un modelo para
que los empleadores comuniquen a las personas trabajadoras los canales de denuncia de los incumplimientos de la
prevención, investigación y sanción en estas materias, así como las instancias estatales para denunciar cualquier
incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de seguridad social, y en la entrega de
atención psicológica temprana a las personas trabajadoras afectadas.

B. Departamentos de Prevención de Riesgos

1. Entidades empleadoras obligadas a contar con un Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales

El artículo 66 de la Ley Nº16.744 establece que será obligatoria la existencia de un Departamento de Prevención de Riesgos
Profesionales en las empresas mineras, comerciales e industriales con más de 100 trabajadores.

El Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, regula la constitución y funcionamiento de dichos
Departamentos, cuyas disposiciones se encuentran en el Párrafo 4, Título III de dicho decreto.

Los Departamentos de Prevención de Riesgos deberán ser dirigidos por un experto en prevención de riesgos, cuya categoría
(profesional o técnica) y tiempo de dedicación mínima se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 53, 54 y 55 del
referido Decreto N°44.

2. Constitución del Departamento de Prevención de Riesgos de Faena en
régimen de subcontratación

El artículo 66 bis de la Ley Nº16.744, establece que los empleadores que contraten o subcontraten con otros la realización de
una obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o
subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, y velar por la constitución y funcionamiento, entre otros, de
un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas.

Los requisitos para la constitución y funcionamiento de este Departamento se establecen en el D.S. Nº76, de 2006, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Al respecto, el artículo 26 del citado decreto, dispone que la empresa principal deberá adoptar las medidas necesarias para
constituir y mantener en funcionamiento este departamento, cuando el total de trabajadores que prestan servicios en la
obra, faena o servicios propios de su giro, sean más de 100, cualquiera sea su dependencia y ese número se mantenga por
más de 30 días corridos, siempre que se trate de actividades mineras, industriales y comerciales.

Ahora bien, el citado D.S. N°76, distingue dos situaciones respecto de la constitución y funcionamiento del Departamento de
Prevención de Riesgos de Faena:

a. Empresa principal debe contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales

En este caso, el Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales que ya se encuentre constituido y en
funcionamiento en la empresa principal, además de las funciones que le son propias, de acuerdo con el artículo 52 del
Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, debe asumir las establecidas en el artículo 31 del
señalado D.S. Nº76.

Así, en el caso de una empresa principal con más de una obra, faena o servicios propios de su giro, su Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales deberá cumplir sus funciones y las establecidas para el Departamento de
Prevención de Riesgos de Faena en donde corresponda.

Dicho Departamento deberá estar a cargo de un experto en prevención de riesgos de categoría profesional, contratado a
tiempo completo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del D.S. Nº76. Asimismo, en cada obra, faena o servicio
propios de su giro, en que se cumpla la condición de número total de trabajadores y tiempo de permanencia señalada
en el párrafo precedente, la empresa principal deberá contar con los medios y el personal necesarios para cumplir con
las funciones que se le establecen en el artículo 52 del Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social y en el artículo 31 del D.S. Nº76, para garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores presentes en cada
faena.
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Por lo tanto, en los casos en que la empresa principal cuente con Departamento o decida constituir un Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales, deberá contratar dentro del personal necesario para cumplir las funciones del
Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, en la respectiva faena, a lo menos, a un experto en prevención de riesgos
por el tiempo establecido en el artículo 55 del D.S. N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Para efectos
de aplicar la tabla del señalado artículo 55 del citado D.S. N° 44, se deberá considerar el número total de trabajadores
presentes en la faena, sin importar su dependencia y la tasa de cotización adicional genérica de la empresa principal.

Lo anteriormente expuesto, se resume en el siguiente cuadro:

Contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro, supone
la contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de
administrativos, y/o profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos
especialistas en salud ocupacional, higienistas ambientales, ente otros, lo que dependerá de las características de cada
faena, como son los riesgos presentes en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el número
total de trabajadores en dicha obra, faena o servicio, y su rotación, entre otros factores.

b. Empresa principal no debe contar con un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales

En este caso, la empresa principal tendrá las siguientes opciones:

i. Podrá constituir un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el que deberá asumir las funciones que
corresponde cumplir al Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, además de sus propias funciones,
conforme al Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Este Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales deberá estar a cargo de un experto en prevención de
riesgos de categoría profesional, contratado a tiempo completo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del
Reglamento. Asimismo, deberá contar en cada obra, faena, o servicio propio de su giro en que se cumpla la
condición de número total de trabajadores y tiempo de permanencia, con los medios y el personal necesarios para
cumplir con las funciones que se le establecen en el artículo 31, para garantizar la seguridad y salud de todos los
trabajadores presentes en cada faena, así como las del artículo 52 del Decreto N°44, de 2023, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, para todos los trabajadores de la empresa principal.

El contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro,
supone la contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de
administrativos, y/o profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos
especialistas en salud ocupacional, higienistas ambientales, entre otros, lo que dependerá de las características de
cada faena, como son, los riesgos presentes en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el
número total de trabajadores en dicha obra, faena o servicio, y su rotación, entre otros factores.

ii. En caso que no constituya un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, estará obligada a adoptar las
medidas necesarias para constituir y mantener en funcionamiento un Departamento de Prevención de Riesgos de
Faena, cuando el total de trabajadores que prestan servicios en una obra, faena o servicios propios de su giro, sean
más de 100 y ese número se mantenga por más de 30 días corridos, cualquiera sea su dependencia, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 26 del D.S. Nº76.

Si la empresa principal cuenta con dos o más obras, faenas o servicios que cumplan con los requisitos indicados,
deberá constituir un Departamento de Prevención de Riesgos de Faena en cada uno de ellos.

Cada Departamento de Prevención de Riesgos de Faena deberá estar a cargo de un experto en prevención de
riesgos de categoría profesional y contratado a tiempo completo, de acuerdo con el artículo 30, del D.S. Nº76 y
contar con los medios y el personal necesario para cumplir las funciones que especialmente se le encomiendan en
el artículo 31 del mismo decreto, para garantizar la seguridad y salud de todos los trabajadores presentes en cada
obra, faena o servicio en que se cumplan las condiciones de número total de trabajadores y tiempo de permanencia
anteriormente señaladas.

El contar con el personal necesario para cumplir dichas funciones en cada obra, faena o servicio propio de su giro,
supone la contratación de expertos en prevención de riesgos de cualquiera de las categorías vigentes, así como de
administrativos, y/o profesionales y/o técnicos de otras disciplinas, como por ejemplo, profesionales médicos
especialistas en salud ocupacional, higienistas ambientales, entre otros, lo que dependerá de las características de
cada faena, como son, los riesgos presentes en los trabajos a desarrollar, la diversidad de empresas presentes, el
número total de trabajadores en dicha obra, faena o servicio y su rotación, entre otros factores.
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SITUACIONES ALTERNATIVAS EN FAENAS

Normativa exige a la Empresa Principal tener en
funcionamiento un Departamento de Prevención de
Riesgos Profesionales (Decreto N°44, de 2023, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

DPREP debe estar a cargo de un experto profesional a tiempo
completo y cumplir las siguientes funciones:

a.- DPREP

b.- DPRF

Adicionalmente, debe contar con uno o más
Experto(s) en Prevención de Riesgos (tiempo de
dedicación según artículo 55 del D.S. N°44, de 2023,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

Normativa no exige a la Empresa Principal contar con
un Departamento de Prevención de Riesgos
Profesionales (Decreto N°44, de 2023, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social)

Empresa Principal puede constituir DPREP, el que debe estar a
cargo de un experto profesional a tiempo completo. DPREP debe
cumplir las siguientes funciones:

a.- DPREP

b.- DPRF

Adicionalmente, debe contar con uno o más
Experto(s) en Prevención de Riesgos (tiempo de
dedicación según artículo 55 del D.S. N°44, de 2023,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social)

Empresa Principal decide no constituir DPREP. En cada faena (en
que se cumplan las exigencias del art. 26 del D.S. Nº76) debe
constituir DPRF.

El jefe del DPRF debe ser un Experto profesional

(tiempo completo)

DPREP: Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de la Empresa Principal (Decreto N°44, de 2023, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social)
DPRF: Departamento de Prevención de Riesgos de Faena (D.S. N°76).

C. Comités Paritarios de Higiene y Seguridad

CAPÍTULO I. Comités Paritarios de Higiene y Seguridad del Sector Público

1. Generalidades

El D.S. N°168, de 1995, Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta la constitución y funcionamiento de los
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad en las entidades empleadoras del sector público a que se re6ere la Ley
N°19.345, establece en el artículo 1° que, la constitución y funcionamiento de estos comités se regirá por lo dispuesto en el
D.S. N°54, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. Al respecto, el D.S. N°44, de 2023, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social, derogó el señalado D.S. N°54, debiendo las referencias normativas a este decreto entenderse
hechas a las disposiciones del citado D.S N°44, que en materia de constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios
de Higiene y Seguridad, se encuentran contenidas en el párrafo 3° de su Título III.

Para efectos de las presentes instrucciones, se entenderá por personas trabajadoras a las y los funcionarios de planta, a
contrata y contratados según el Código del Trabajo. Tratándose de las personas que se desempeñen en virtud de un
contrato de prestación de servicios, éstas no deberán ser consideradas para el cómputo del mínimo de personas
trabajadoras necesarios para constituir el Comité Paritario, y no podrán ser candidatos ni votar en la elección de los
representantes de las personas trabajadoras.

En toda entidad empleadora del sector público en que trabajen más de 25 personas se organizarán Comités Paritarios de
Higiene y Seguridad, compuestos por representantes de la entidad empleadora y representantes de las personas
trabajadoras, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que encomienda la Ley N°16.744, serán
obligatorias para la entidad empleadora y para las personas trabajadoras.

El jefe de servicio deberá ser computado para efectos de determinar la procedencia de constituir un Comité Paritario de
Higiene y Seguridad, pero no podrá votar en la elección de los representantes de las personas trabajadoras.

Si el servicio tuviese dependencias, faenas, sucursales o agencias distintas, en el mismo o en diferentes lugares, con más
de 25 personas trabajadoras, en cada una de ellas deberá organizarse un Comité Paritario de Higiene y Seguridad. Para
estos efectos, se entiende que existen diferentes faenas, sucursales o agencias, cuando las y los funcionarios de la entidad
empleadora se encuentran distribuidos en 2 o más instalaciones o dependencias, las que no tienen comunicación física
entre sí.

Los plazos contenidos en las presentes instrucciones son de días hábiles administrativos.

Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social la interpretación de las normas que regulan a los Comités
Paritarios de Higiene y Seguridad del sector público, impartir las instrucciones necesarias para la constitución y
funcionamiento y 6scalizar la observancia de dichas normas e instrucciones, sin perjuicio de las atribuciones de la
Contraloría General de la República.

2. De los miembros del Comité Paritario

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad estarán compuestos por tres representantes de la entidad empleadora y
tres representantes de las personas trabajadoras. Por cada miembro titular se designará, además, otro en carácter de



suplente.

Los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser
reelegidos:

a. Representantes de la entidad empleadora

El respectivo jefe de servicio, mediante el acto administrativo que corresponda, deberá designar a sus representantes
titulares y suplentes para cada uno de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad que corresponda constituir, los
cuales deben tener la calidad de funcionario del respectivo órgano de la Administración del Estado.

En la designación de los tres representantes titulares se deberá considerar la participación de hombres y mujeres, por
ello, se deberá designar un funcionario y dos funcionarias, o viceversa. Dicha regla no aplicará cuando en la dotación
del centro de trabajo respectivo, sean solo funcionarios o funcionarias.

Dicha designación deberá efectuarse en forma previa a la elección de los miembros representantes de las personas
trabajadoras, con al menos 15 días hábiles de anticipación a la fecha en que cese en sus funciones el Comité Paritario
de Higiene y Seguridad que deba renovarse y se comunicará a las personas trabajadoras de la entidad empleadora o
faena, sucursal o agencia, mediante avisos e información fácilmente visible en el lugar de trabajo o por medios
electrónicos especialmente habilitados por este fin.

En caso de que los representantes de la entidad empleadora no sean designados en la oportunidad prevista,
continuarán en funciones los delegados que se desempeñaban como tal en el comité cuyo periodo termina.

Los miembros del Comité Paritario de Higiene y Seguridad designados por la entidad empleadora ostentan un cargo
de con6anza, pudiendo ser reemplazados total o parcialmente por la entidad empleadora en cualquier momento,
mediante el acto administrativo que corresponda, en la medida que dichos reemplazos no afecten el normal
funcionamiento del comité.

Cuando se trate de servicios públicos o dependencias nuevas en los que se deba constituir un Comité Paritario de
Higiene y Seguridad, o bien en aquellas dependencias en que se ha alcanzado el número de personas trabajadoras
que obliga a constituir un Comité Paritario, la designación de los representantes de la entidad empleadora, se deberá
realizar con 15 días de anticipación a la fecha en que deba efectuarse la elección de los representantes de las
personas trabajadoras.

Los representantes de la entidad empleadora deberán ser preferentemente personas que por sus cargos realizan
actividades de supervisión de la ejecución de las labores en el servicio, faena o agencia donde se deba constituir el
Comité Paritario de Higiene y Seguridad o quienes las subroguen.

b. Representantes de las personas trabajadoras

En cada una de las dependencias en que corresponda constituir un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, las
personas trabajadoras deberán elegir 3 representantes titulares y 3 en carácter de suplentes:

i. Requisitos para ser representantes de las personas trabajadoras

El requisito relativo a la permanencia mínima, no se aplicará en aquellos servicios, faenas, sucursales o agencias
en las cuales más de un 50% de las personas trabajadoras
tengan menos de un año de antigüedad.

Todas las personas trabajadoras que reúnan los requisitos previamente señalados, deberán ser considerados
como candidatos en la respectiva elección. Por lo anterior, no es necesario que en el proceso eleccionario se
realice inscripción de candidaturas, sin perjuicio de que cualquier persona trabajadora que cumpla con los
requisitos para ser representante puede efectuar gestiones destinadas a captar votos y promover su candidatura

Tener más de 18 años de edad;●

Saber leer y escribir;●

Encontrarse actualmente trabajando en la respectiva dependencia, faena, sucursal o agencia y haber
pertenecido al servicio un año como mínimo;

●

Acreditar haber asistido a un curso de orientación de prevención de riesgos profesionales dictado por los
organismos administradores del seguro contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales; o prestar o haber prestado servicios en el Departamento de Prevención de Riesgos
Profesionales, en caso de corresponder, o en tareas relacionadas con la prevención de riesgos profesionales,
por lo menos durante un año.

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad empleadora deberá tomar las medidas para que los integrantes
electos del Comité Paritario de Higiene y Seguridad que no cuenten con este curso lo realicen durante el
primer semestre de su mandato, y

●

Tener la calidad de persona trabajadora de planta, contrata o regidos por el Código del Trabajo.●
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como miembro del Comité.

El jefe de servicio deberá promover y otorgar las facilidades necesarias para propender a una equitativa
participación de las personas trabajadoras en el proceso eleccionario, ya sea como electores o bien, para que
promuevan sus candidaturas como representantes.

ii. Mecanismo de elección

La elección de los representantes de las personas trabajadoras se efectuará mediante votación secreta y directa,
convocada y presidida por el presidente del Comité Paritario de Higiene y Seguridad que termina su período.
Dicha convocatoria se deberá realizar con no menos de 15 días de anticipación a la fecha en que deba celebrarse
la votación, por medio de avisos colocados en lugares visibles de la respectiva dependencia, agencia, sucursal o
faena o por medios electrónicos especialmente habilitado para este fin.

Tratándose de la constitución de un Comité Paritario nuevo, el Presidente de la Asociación de Funcionarios, si
hubiese o, en su defecto, la persona trabajadora con mayor antigüedad laboral en el servicio, sucursal o agencia,
podrá convocar y dirigir la elección de los representantes de las personas trabajadoras en los términos señalados
en el párrafo anterior, dentro del plazo de 15 días siguientes al cumplimiento del quórum exigido para la
constitución del Comité. Vencido este plazo sin que se haya efectuado la convocatoria de la elección por las
personas antes indicadas, la entidad empleadora o quien ésta designe, deberá cumplir esta función.

Será responsabilidad de la máxima autoridad del servicio, procurar la difusión del proceso eleccionario mediante
avisos e información fácilmente visible en el lugar de trabajo, o por medios electrónicos especialmente
habilitados para este 6n, informando la fecha, lugar, hora, mecanismo para su realización, nómina de los
candidatos u otros, además de otorgar las facilidades y adoptar las medidas necesarias para el adecuado
desarrollo de la elección. Asimismo, deberá promover la realización de los cursos requeridos, para efectos de que
las personas trabajadoras cumplan con los requisitos para ser elegidos como representantes del Comité Paritario
de Higiene y Seguridad.

El inspector del trabajo podrá concurrir a la elección en calidad de ministro de fe, sin embargo, su ausencia no
afectará la validez del proceso.

En esta elección podrán votar todas las personas trabajadoras del respectivo servicio. Tratándose de los Comités
Paritarios de una faena, sucursal o agencia especí6ca, sólo las personas trabajadoras que se desempeñen en la
respectiva faena, sucursal o agencia podrán participar de la votación. Si alguna persona trabajadora desempeña
parte de su jornada en una faena y parte en otra, podrá participar en las elecciones que se efectúen en cada una
de ellas.

Las personas trabajadoras que presten servicios a través de la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo,
podrán participar en la elección del Comité Paritario de Higiene y Seguridad del respectivo servicio o bien, en la
elección del comité que deba constituirse y funcionar en aquella faena, sucursal o agencia en que por la
proximidad geográ6ca y facilidades de traslado entre el lugar donde se presta el servicio y aquel en que
efectivamente funciona el Comité.

En la situación antes señalada, corresponderá al jefe de servicio, informar a la respectiva persona trabajadora
acerca del Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la entidad empleadora o, en su caso, del comité de la
respectiva faena, sucursal o agencia, en cuyas elecciones podrá participar.

El voto será escrito y en él se anotarán tantos nombres de candidatos/as como personas deban elegirse para
miembros titulares y suplentes. De esta manera, si se trata de una renovación total de los miembros del Comité
Paritario, las personas trabajadoras deberán votar por un total de 6 candidatos, en tanto que si se trata de una
renovación parcial, deberán votar por tantos candidatos como miembros se estén renovando.

La votación podrá efectuarse mediante la selección de los nombres en un voto que contenga la individualización
de todos los candidatos/as, o bien a través de la escrituración de los nombres de las personas trabajadoras por
quienes se vota.

La elección podrá realizarse presencialmente o por medios electrónicos idóneos, en la medida que se asegure el
secreto del sufragio, la seguridad, transparencia e integridad del proceso eleccionario y su auditabilidad, lo que
deberá ser resguardado por el respectivo jefe de servicio.

Cualquiera sea el sistema de la elección, mientras haya una clara manifestación de voluntad de elegir a una
persona determinada, dicho voto será contabilizado, aun cuando no se vote por el total de miembros a elegir.

Se considerarán electos como miembros titulares aquellos que obtengan las 3 más altas mayorías. No obstante,
cuando en la elección de las personas trabajadoras no resultaren electas como titulares, al menos, un trabajador
y una trabajadora, será considerada como integrante titular al trabajador o la trabajadora que, según sea el caso,
haya obtenido la cuarta, quinta, sexta o siguiente mayor votación.

)



Fuera de la situación antes indicada, se considerarán como miembros suplentes los 3 que los sigan en orden
decreciente de sufragios.

En caso de empate, se dirimirá por sorteo, realizado por quien preside la votación, debiendo consignarse en el
acta el procedimiento utilizado para efectuar el sorteo.

iii. Oportunidad de la elección

La elección de los representantes de las personas trabajadoras deberá efectuarse con posterioridad a la
designación de los representantes de la entidad empleadora, con una anticipación no inferior a 5 días de la fecha
en que deba cesar en sus funciones el Comité de Higiene y Seguridad que se deba reemplazar.

Cuando se trate de servicios o dependencias nuevas que cuenten con más de 25 personas trabajadoras o
servicios o dependencias en que se ha alcanzado el número que, obliga a constituir el Comité Paritario, la primera
elección no antes de 15 días ni después de 20 días contados desde la fecha de su convocatoria dentro del plazo
indicado en el número 1. Generalidades, Capítulo I, Letra C, Capítulo I del presente Título I. En todo caso, la
elección deberá efectuarse con posterioridad a la designación de los representantes del empleador y el
procedimiento completo, incluida la constitución del Comité Paritario, deberá efectuarse dentro del plazo
señalado.

iv. Acta de la elección

Se debe levantar un acta de la elección en triplicado, de acuerdo al formato establecido en el Anexo N°31 "Acta de
elección de representantes de los trabajadores ante el Comité Paritario de Higiene y Seguridad", que contenga:

Una copia del acta de elección deberá remitirse al respectivo jefe de servicio, a más tardar, el día siguiente hábil a
la fecha en que se efectuó la elección.

Asimismo, una copia del acta, deberá enviarse a la Superintendencia de Seguridad Social, a través del sistema
indicado en el número 4. Remisión de antecedentes a la Superintendencia de Seguridad Social, Capítulo I de esta
Letra C, hasta el último día del mes siguiente a aquel en que se constituya el Comité Paritario.

Por último, el acta de elección deberá ser archivada por el Comité Paritario, una vez que éste se hubiere
constituido.

Total de votantes;●

Total de representantes por elegir;●

Nombre de las personas que obtuvieron votos, en orden decreciente, es decir de más a menos votado;●

Nómina de los elegidos;●

Firma de quien haya presidido la elección y de las personas elegidas que desearen hacerlo, y●

Mecanismo utilizado para efectuar la elección (presencial o por medios electrónicos idóneos).●

v. Reclamaciones del proceso de elección

Las reclamaciones relacionadas con el proceso de elección de los representantes de los trabajadores de los
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad del sector público, deberán ser presentadas ante los Tribunales
Electorales Regionales respectivos, en la forma y los plazos señalados en la Ley N°18.593.

c. Cesación en el cargo y reemplazos

Los representantes de la entidad empleadora y de las personas trabajadoras, cesarán en sus cargos cuando:

Cuando un representante no asista a una sesión del comité, podrá ser reemplazado por un miembro suplente en la
sesión específica que corresponda.

Un miembro suplente asumirá en propiedad el cargo de miembro titular, cuando éste último deje de6nitivamente de
pertenecer a la entidad empleadora o al Comité o esté impedido permanentemente de desempeñar el cargo por una
razón justificada.

La justi6cación de la inasistencia o la imposibilidad permanente de participar en el comité, debe ser analizada y
aprobada por el comité por simple mayoría, debiendo constar dicha determinación en el acta respectiva.

En caso que cese uno o más de los miembros del Comité, los suplentes en representación de la entidad empleadora

i. Dejen de prestar servicios en la respectiva entidad, sucursal o agencia, según corresponda.

ii. Cuando no asistan a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada.

)

)

)
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3. Constitución, funcionamiento y fiscalización del Comité Paritario de Higiene
y Seguridad

serán llamados a integrar el Comité de acuerdo con el orden de precedencia con que la entidad empleadora los
hubiere designado; y los de las personas trabajadoras por el orden de mayoría con que fueron elegidas. Asimismo,
deberá efectuarse una nueva designación o elección complementaria, según corresponda, para llenar el o los cupos
vacantes, una vez que se hubiere aplicado el procedimiento de suplencia previamente señalado, o bien cuando el
número de representantes titulares y/o suplentes vigentes, afecte el correcto funcionamiento del comité.

El D.S.N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social no contempla la renuncia como una forma para
cesar las funciones en un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, por lo que no se podrá invocar tal causal para dejar
de participar en el Comité.

Ahora bien, en caso de que un miembro del Comité cese en su cargo por no asistir a 2 sesiones consecutivas, sin
causa justi6cada, dicha situación podrá generar una eventual responsabilidad disciplinaria, lo que se deberá
ponderar caso a caso por el jefe de servicio, considerando el deber infringido, su grado de incumplimiento y sus
consecuencias.

d. Representantes del Departamento de Prevención de Riesgos

Cuando en el servicio existiere un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, la o el experto en prevención
que lo dirija formará parte, por derecho propio, de los Comités Paritarios que en ella existan, sin derecho a voto,
pudiendo delegar sus funciones en otra persona trabajadora que se desempeñe en dicho departamento. Sin perjuicio
de lo anterior, en el caso que la entidad empleadora no cuente con un Departamento de Prevención Riesgos
Profesionales, pero existieren otras unidades o áreas de prevención de riesgos, es recomendable que un miembro de
éstas sea invitado por el Comité Paritario a sus sesiones, sin derecho a voto, lo que deberá ser previamente acordado
por los miembros del Comité. Lo anterior, no obsta a que si el integrante de la unidad, área o Departamento de
Prevención de Riesgos sea designado como representante de la entidad empleadora o electo por las personas
trabajadoras, ejercerá su cargo con todas las atribuciones correspondientes, como cualquier otro miembro del Comité.

a. Constitución del Comité Paritario

Designados los representantes de la entidad empleadora, y elegidos los representantes de las personas trabajadoras,
el Presidente del Comité que cesa en sus funciones, deberá constituir el nuevo comité, el cual iniciará sus funciones al
día siguiente hábil al que termina su período el anterior comité.

Para el caso que deba constituirse un comité por primera vez, en razón de tratarse de un servicio o dependencia
nueva o porque un servicio o dependencia alcanzó el número de personas trabajadoras exigidos para su constitución
la persona que haya convocado y dirigido la elección del comité, deberá constituirlo. En este caso, el comité iniciará
sus funciones 5 días después de la fecha de la elección de los representantes de las personas trabajadoras.

En el caso que se haya impugnado la elección del comité, éste iniciará sus funciones al día hábil siguiente en que
quede ejecutoriada la resolución que resuelve el reclamo.

Se deberá levantar un acta de la constitución del Comité Paritario, de acuerdo al formato establecido en el Anexo N°32
"Acta de constitución Comité Paritario de Higiene y Seguridad".

b. Designación del Presidente y del Secretario

Cada comité deberá designar, entre sus miembros titulares, un presidente y un secretario, lo que se comunicará al
jefe de servicio, mediante la remisión del acta de constitución, a más tardar el día hábil siguiente.

En caso que un miembro suplente, actuando temporalmente en reemplazo de un titular, participe en la sesión en la
que se designen estos cargos, podrá votar, pero no podrá ser elegido como presidente o secretario, lo que se
comunicará al jefe de servicio, mediante la remisión del acta de constitución, a más tardar el día hábil siguiente.

A falta de acuerdo para hacer estas designaciones, ellas se harán por sorteo, lo que deberá constar en el acta
respectiva.

c. Fuero

En las entidades obligadas a constituir Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, gozará de fuero, uno de los
representantes titulares de las personas trabajadoras. El trabajador/a aforado será designado por los propios
representantes titulares de las personas trabajadoras en el respectivo comité y sólo podrá ser reemplazado por otro
de los representantes titulares de las personas trabajadoras, si por cualquier causa cesare en el cargo.

La designación deberá ser comunicada por escrito al jefe de servicio el día hábil siguiente a ésta.
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Si en la entidad existiese más de un comité, gozará de este fuero un representante titular del Comité Paritario
permanente del servicio, si estuviese constituido; y en caso contrario, un representante titular del primer comité que
se hubiere constituido. Además, gozará también de este fuero, un representante titular de las personas trabajadoras
en los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad constituidos en faenas, sucursales o agencias en que trabajen más
de 250 personas.

Respecto al fuero de un funcionario público a contrata, integrante de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad, éste
se mantendrá durante la vigencia de su contrato.

d. Funcionamiento

El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre que concurran un representante de la entidad
empleadora y un representante de las personas trabajadoras.

Cuando a las sesiones del comité no concurran todos los representantes de la entidad empleadora o de las personas
trabajadoras, se entenderá que los asistentes disponen de la totalidad de los votos de su respectiva representación.

Los miembros suplentes sólo asistirán a las sesiones del comité, cuando reemplacen temporal o permanentemente a
alguno de los miembros titulares, pudiendo ejercer las prerrogativas del representante titular, incluido el derecho a
voto.

Los suplentes en representación del empleador serán llamados a integrar el comité de acuerdo con el orden de
precedencia con que el empleador los hubiere designado; y los de los trabajadores por el orden de mayoría con que
fueron elegidos.

No obstante lo anterior, los miembros suplentes podrán concurrir a las demás sesiones como invitados, cuando el
comité así lo determine, en estos casos sin derecho a voto.

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad no cuentan con un patrimonio propio y no pueden ser sujeto de
donaciones, asignaciones de fondos, presupuestos o similares.

Respecto de las sesiones, acuerdos y plazos de estos comités:

i. Sesiones del Comité Paritario de Higiene y Seguridad

Los comités sesionarán ordinariamente, como mínimo, una vez dentro de cada mes calendario. Asimismo, el
comité sesionará extraordinariamente, a petición conjunta de un representante de las personas trabajadoras y de
un representante de la entidad empleadora. En todo caso, el comité deberá reunirse cada vez que en el
respectivo servicio, dependencia, agencia, faena o equivalente, ocurra un accidente del trabajo fatal o grave o se
deban suspender las labores por haber sobrevenido en el lugar de trabajo un riesgo grave e inminente, en los
términos del artículo 184 bis del Código del Trabajo.

Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo en ellas empleado.
Por decisión del respectivo jefe de servicio, las sesiones podrán efectuarse fuera del horario de trabajo; pero, en
tal caso, el tiempo ocupado en ellas será considerado como trabajo extraordinario para los efectos de su
remuneración y/o compensación.

Por acuerdo del comité, estas reuniones o la participación de uno o más de sus integrantes se podrán efectuar
por medios telemáticos.

Se debe dejar constancia de lo tratado en cada reunión y de sus acuerdos, mediante las correspondientes actas,
en formato preferentemente digital, las que deben mantenerse a disposición en caso de ser requeridas por la
Superintendencia de Seguridad Social.

Corresponderá al respectivo jefe de servicio, otorgar las facilidades y adoptar las medidas necesarias para se
constituya y funcione adecuadamente el o los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad del respectivo servicio.

Sin perjuicio de lo anterior, el servicio deberá:

Dar las facilidades para que cualquiera de los integrantes del Comité Paritario de Higiene y Seguridad
acompañe al experto en prevención de riesgos de la entidad empleadora o a los especialistas del respectivo
organismo administrador, en las visitas que estos efectúen a los lugares de trabajo, para constatar el
cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo formularles las observaciones
que estimen conveniente;

●

Informar oportunamente al Comité Paritario de Higiene y Seguridad sobre los accidentes del trabajo
ocurridos y de las acciones preventivas adoptadas cuando una enfermedad es cali6cada como de origen
laboral;

●

)
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Coordinar con el Comité Paritario de Higiene y Seguridad la implementación del programa preventivo de la
entidad empleadora, particularmente las actividades de capacitación y de difusión de la seguridad y salud en
el trabajo;

●

Consultar al Comité Paritario de Higiene y Seguridad, cuando se prevean cambios en los procesos de trabajo,
sobre el contenido o la organización del trabajo que puedan tener repercusiones graves para la vida o la
salud de las personas trabajadoras, y

●

Permitir el libre acceso a los lugares de trabajo de cualquiera de los integrantes del Comité para el
cumplimiento de sus funciones, incluyendo la entrevista a personas trabajadoras, siempre que no se altere el
normal desarrollo del proceso productivo.

●

ii. Acuerdos

Todos los acuerdos del comité se adoptarán por simple mayoría, y deberán constar en las respectivas actas de
reunión. En caso de que se requiera a la entidad empleadora la adopción de medidas preventivas, se señalará
además el plazo para su cumplimiento, dejando constancia de ello en la respectiva acta de reunión. En caso de
empate, se deberá solicitar al organismo administrador respectivo que resuelva la diferencia.

Los acuerdos del comité se comunicarán por escrito al jefe de servicio, para dar cumplimiento a ello, se deberá
remitir al jefe de servicio una copia de la respectiva acta de reunión.

iii. Duración

Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad permanecerán en funciones mientras dure la faena, sucursal,
agencia o servicio respectivo, debiendo renovarse sus miembros cada dos años, pudiendo ser reelegidos.

e. Funciones

En las funciones de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad se encuentran establecidas en el artículo 47 del D.S.
N°44, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, siendo alguna de ellas las siguientes:

En los servicios que existiere un Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, el o los Comités Paritarios de
Higiene y Seguridad actuarán en forma coordinada con dicho Departamento. Por su parte, cuando no exista obligación
de contar con ese Departamento, los Comités Paritarios podrán solicitar asistencia técnica en materias de higiene y
seguridad a los respectivos organismos administradores, a través del respectivo jefe de servicio.

Los servicios deberán proporcionar a los Comités Paritarios, con resguardo de la información de carácter sensible o

i. Informar inmediatamente a las autoridades del servicio, sobre los riesgos detectados que puedan afectar la
seguridad y salud de los trabajadores.

Lo anterior, especialmente, cuando detecte que en el lugar de trabajo hubiese sobrevenido un riesgo grave e
inminente para la vida o salud de las personas trabajadoras, a 6n de que esta adopte las medidas a que haya
lugar, de acuerdo con el artículo 184 bis del Código del Trabajo y, en su caso, informar adecuadamente a las
personas trabajadoras del ejercicio de los derechos que dicha norma les confiere;

ii. Elaborar y monitorear un programa de trabajo para vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención o de
seguridad y salud en el trabajo, en los términos señalados en el número 2, del referido artículo 47 del D.S. N°44;

iii. Procurar la capacitación de sus miembros para efectos de desarrollar adecuadamente la las investigaciones de
accidentes del trabajo, enfermedades profesionales e incidentes peligrosos;

iv. Tomar todas las medidas para asesorar e instruir a las personas trabajadoras en la correcta utilización de los
instrumentos de protección (elementos de protección personal, protección de máquinas, sistemas o equipos de
captación de contaminaciones del aire, etc.);

v. Investigar, con resguardo a la información de carácter sensible o con6dencial, las causas de los accidentes del
trabajo, enfermedades profesionales, incidentes peligrosos, y cualquiera otra afección que afecte en forma
reiterada o general a los trabajadores y sea presumible que tenga su origen en la utilización de productos
fitosanitarios, químicos o nocivos para la salud;

vi. Procurar la permanente capacitación de sus miembros como de todos los trabajadores en materia de higiene y
seguridad, y especialmente en relación a los riesgos específicos que afecten su lugar de trabajo;

vii. Fundamentar debidamente sus informes para los casos en que el accidente o la enfermedad laboral se debió a
negligencia inexcusable de la persona trabajadora;

viii. Velar por la con6dencialidad y resguardo de los datos de carácter sensible a los que tengan acceso, producto de
la investigación de un accidente o enfermedad, y

ix. Cumplir con las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador respectivo.
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4. Remisión de antecedentes a la Superintendencia de Seguridad Social

La Superintendencia de Seguridad Social administrará un sistema electrónico para la recepción de antecedentes y el
registro de los comités paritarios del sector público, al que deberá remitirse la información que se detalla a continuación:

Estos antecedentes deberán ser ingresados a dicho sistema el último día hábil del mes siguiente a la fecha de su
respectiva materialización. El jefe de servicio, o la persona en quien se hubiere delegado esta función, será responsable de
enviar los antecedentes antes señalados, para cada Comité Paritario que deba constituirse en sus dependencias.

Para efectos de cumplir su obligación de remisión de información, mediante el señalado sistema de registro, el servicio
deberá enviar un correo electrónico a la dirección "serviciospublicoscphs@suseso.cl", requiriendo su acceso. Los servicios
que deban constituir uno o más Comités Paritarios por primera vez, deberán requerir acceso al sistema de registro dentro
del mes siguiente a la constitución del primer comité.

Las actas de elección y constitución deberán remitirse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se otorgue acceso
al servicio al sistema de registro.

CAPÍTULO II. Comités Paritarios de Puertos

E l D.S. N°3, de 2015, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta la aplicación del artículo 2º de la Ley
Nº20.773 sobre la integración, constitución y funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad de faena
portuaria, establece la obligación de las empresas de muellaje de constituir comités paritarios de higiene y seguridad en
cada puerto, terminal o frente de atraque en que presten regularmente servicios, siempre que, sumados los trabajadores
permanentes y eventuales, trabajen habitualmente más de 25 personas, conforme al promedio mensual del año calendario
anterior.

Además, dispuso que, cuando en un mismo puerto presten servicios dos o más empresas de muellaje, cada una de ellas
debe otorgar las facilidades necesarias para la integración, constitución y funcionamiento de un Comité Paritario de Puerto,
cuyas decisiones en materias de sus competencias serán obligatorias para todas estas entidades empleadores y sus
trabajadores. A su vez, a este último comité se le encarga la coordinación de los comités paritarios de empresa de muellaje y
el ejercicio de aquellas atribuciones que establece el artículo 66 de la Ley N°16.744, en los casos que defina el reglamento.

Asimismo, el Comité Paritario de Puerto debe actuar de forma coordinada con el Departamento de Prevención de Riesgos e
investigar las causas de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, e indicar la adopción de todas las
medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de los riesgos profesionales, de acuerdo a lo establecido en
los numerales 3) y 4) del artículo 66 de la Ley N°16.744, respecto de aquellas entidades empleadoras que se desempeñen en
el respectivo puerto y no cuenten con un Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

Por su parte, el artículo 19 del D.S. N°3, prescribe que el Comité Paritario de Puerto podrá solicitar asistencia técnica a los
organismos administradores de la Ley N°16.744, quienes estarán obligados a prestar tal asistencia en la forma, casos y
condiciones que determine la Superintendencia de Seguridad Social.

con6dencial, los antecedentes que requieran relacionadas con las funciones que les corresponde desempeñar, como
los informes técnicos emitidos por los organismos administradores, la documentación y antecedentes de
identi6cación de peligros y de la evaluación de riesgos, planes y programas preventivos, de6nición de medidas de
control y procedimientos de trabajo seguro, y en general toda documentación de prevención de riesgos laborales del
respectivo servicio, faena, sucursal o agencia.

f. La entidad empleadora deberá otorgar las facilidades necesarias para que al menos uno de los representantes de las
personas trabajadoras que resultaren electas, así como uno de sus representantes ante el Comité Paritario de Higiene
y Seguridad, siempre que no cuenten con la formación o capacitación su6ciente para ejercer sus funciones, realicen
durante su mandato el curso de formación para integrantes de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad, de 20
horas de duración, impartido por el organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744, cuyo contenido se
precisa en el número 4, Capítulo I, Letra E, Titulo II del presente Libro IV.

g. Fiscalización

En con consideración a que los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad del sector público son entidades 6scalizadas
por la Superintendencia de Seguridad Social, ésta cuenta con atribuciones para instruir procedimientos
sancionatorios. De tal forma, se podrán formular cargos a los miembros del comité a los que se impute el
incumplimiento de la normativa que los regula.

a. Acta de elección de los representantes de las personas trabajadoras, conforme al formato establecido en el Anexo
N°31: "Acta de elección de representantes de las personas trabajadoras ante el Comité Paritario de Higiene y
Seguridad".

b. Acta de constitución del Comité Paritario de Higiene y Seguridad, conforme al formato establecido en el Anexo N°32:
"Acta de constitución Comité Paritario de Higiene y Seguridad".

)

)

)
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Para estos efectos, la referida Superintendencia ha instruido lo siguiente:

D. Obligaciones en caso de accidentes fatales y graves

Para una mejor comprensión de las obligaciones que se establecen en esta normativa, se encuentra disponible en el sitio web
www.suseso.cl, la "Guía práctica para empleadores de la normativa de accidentes fatales y graves en el trabajo". De igual
modo, este documento se encontrará disponible en los respectivos sitios web de los organismos administradores.

CAPÍTULO I. Antecedentes

En conformidad con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 76 de la Ley Nº16.744, si en una empresa ocurre
un accidente del trabajo fatal o grave, el empleador deberá:

Para los efectos de las obligaciones antes señaladas, se establecen las siguientes de6niciones, de acuerdo con el concepto
de accidente del trabajo previsto en el inciso primero del artículo 5° de la Ley N°16.744:

1. Materias en las cuales los Comités Paritarios de Puerto podrán requerir asistencia técnica a los organismos
administradores:

a. Capacitación en materia de prevención de riesgos laborales a los integrantes del comité, orientada al cumplimiento
de sus funciones.

b. Asistencia técnica en la evaluación de los riesgos en el lugar de trabajo en caso que no exista alguna evaluación
realizada previamente por un organismo administrador de la Ley Nº16.744, y

c. Asistencia respecto de la utilización de los instrumentos de protección que correspondan, en los mismos términos
indicados en la letra b) anterior.

2. Organismo administrador al que se le deberá solicitar asistencia técnica

a. En aquellos casos en que la asistencia requerida diga relación con una empresa en particular del recinto portuario,
el Comité Paritario de Puerto deberá solicitarla al organismo administrador a que esté afiliada esta última, y

b. Si la situación involucra a dos o más empresas a6liadas a diversos organismos administradores, la asistencia
deberá ser requerida a todos ellos, informándoles de esta situación.

3. Contenido de la solicitud de asistencia técnica dirigida a los organismos administradores

a. La solicitud deberá indicar de manera precisa la materia en la cual se requiere la asistencia técnica, acompañando
los antecedentes con que cuente el comité al respecto.

b. Junto con la respectiva solicitud, se deberá enviar al organismo administrador respectivo copia del acta de la sesión
en la cual el comité acordó solicitar la asesoría.

c. Se deberá identificar a cada una de las empresas involucradas, si hay más de una, y

d. La solicitud de asistencia al organismo administrador deberá, asimismo, ser enviada a cada una de las entidades
empleadoras indicadas en la letra c) anterior.

Suspender en forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores evacuar el lugar de
trabajo.

●

Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Inspección del Trabajo (Inspección) y a la Secretaría Regional Ministerial de
Salud (SEREMI) que corresponda.

●

1. Accidente del trabajo fatal

Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como consecuencia directa del accidente.

2. Accidente del trabajo grave

Es aquel accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que:

a. Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo.

Se incluyen aquellos casos que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o parcial del pabellón
auricular; la pérdida de parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; la pérdida de cuero cabelludo y el
desforramiento de dedos o extremidades, con y sin compromiso óseo.

b. Obliga a realizar maniobras de reanimación

)

)

)

)

)
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CAPÍTULO II. Obligaciones del empleador

Las anteriores de6niciones no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por 6nalidad que el
empleador reconozca con facilidad cuándo debe proceder según lo establecido en este Capítulo I.

Debe entenderse por éstas, el conjunto de acciones encaminadas a revertir un paro cardiorespiratorio, con la
6nalidad de recuperar o mantener las constantes vitales del organismo. Estas pueden ser básicas (no se requiere
de medios especiales y las realiza cualquier persona debidamente capacitada); o avanzadas (se requiere de medios
especiales y las realizan profesionales de la salud debidamente entrenados).

c. Obliga a realizar maniobras de rescate

Son aquellas destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido de salir por sus
propios medios o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador desaparecido.

d. Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros

Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se incluyen las caídas libres y/o
con deslizamiento, caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que disminuyan la altura de la caída y las
caídas detenidas por equipo de protección personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones.

e. Ocurra en condiciones hiperbáricas

Comprenden los acaecidos en el desarrollo de labores de buceo profesional y aquellos que afecten a quienes
operan cámaras hiperbáricas desde su interior, producto de una explosión o incendio, o que les provoquen lesiones
de gravedad clínica.

f. Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas.

3. Faena afectada

Corresponde a aquella área o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la totalidad del
centro de trabajo, dependiendo de las características y origen del siniestro y en la cual, de no adoptar la entidad
empleadora medidas correctivas inmediatas, se pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores.

1. Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, el empleador deberá suspender
en forma inmediata la faena afectada y, además, de ser necesario, evacuar dichas faenas, cuando en éstas exista la
posibilidad que ocurra un nuevo accidente de similares características. El ingreso a estas áreas, para enfrentar y
controlar los riesgos presentes, sólo deberá efectuarse con personal debidamente entrenado y equipado.

La obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento del trabajador se produzca en las 24 horas
siguientes al accidente, independiente que el deceso haya ocurrido en la faena, durante el traslado al centro asistencial,
en la atención pre hospitalaria, en la atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar.

La obligación de informar y suspender la faena no aplica en los casos de accidentes de trayecto.

2. El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave a la Inspección
del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. Esta comunicación se realizará por
vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace para tales fines.

En caso que el empleador no logre comunicarse a través del medio indicado precedentemente, deberá noti6car a la
respectiva Inspección del Trabajo y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo electrónico o personalmente. La
nómina de direcciones, correos electrónicos y teléfonos que deberán ser utilizados para la noti6cación a los
fiscalizadores, está contenida en el Anexo N°1 "Contacto de entidades fiscalizadoras".

La información de contacto para la notificación se mantendrá disponible en las páginas web de las siguientes entidades:

El deber de noti6car a los organismos 6scalizadores antes señalados, no modi6ca ni reemplaza la obligación del
empleador de denunciar el accidente mediante el formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) a
su respectivo organismo administrador, en el que deberá indicar que corresponde a un accidente del trabajo fatal o
grave. Tampoco lo exime de la obligación de adoptar todas las medidas que sean necesarias para proteger e6cazmente
la vida y salud de todos los trabajadores, frente a la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo.

Si las entidades empleadoras no noti6can a los organismos 6scalizadores la ocurrencia del accidente del trabajo fatal o
grave, la comunicación que en su defecto envíen a la Superintendencia de Seguridad Social, no permitirá tener por

Dirección del Trabajo●

Ministerio de Salud●
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)

)

)



cumplida su obligación de notificar a esos organismos.

Si ocurre un accidente grave por caída de altura de más 1,8 metros o de aquellos que obligan a realizar maniobras de
rescate o involucran a un número tal de trabajadores que afectan el desarrollo normal de las faenas y el o los
trabajadores involucrados no evidencian lesiones, el empleador deberá de igual modo noti6car a los 6scalizadores,
suspender la faena y derivar a los trabajadores al servicio asistencial del organismo administrador. Si posteriormente el
organismo administrador con6rma que no existe una lesión, el empleador podrá reanudar la faena en la medida que no
se hayan constituido aún los organismos fiscalizadores a los que deberá, en todo caso, comunicarles esa situación.

3. Cuando el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad empleadora contratista o
subcontratista, la entidad empleadora correspondiente deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 2 precedentes.

4. A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de servicios transitorios, será la
empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones señaladas en los puntos 1 y 2 precedentes.

5. En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en práctica, la entidad en la
que ésta se realiza deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 2 precedentes. En estos casos sólo correspondería
realizar la DIAT si se cotiza por las labores que realiza el estudiante.

6. La entidad responsable de noti6car, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa al accidente: nombre y
RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde ocurrió el accidente, el tipo de accidente (fatal o
grave), la descripción de lo ocurrido y los demás datos que le sean requeridos.

7. En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor noti6car a la Inspección del
Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad 6scalizadora sectorial competente en
relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo
permitan, notificar a la Inspección del Trabajo y la SEREMI de Salud.

Las entidades 6scalizadoras sectoriales que reciban esta información, deberán comunicarla directamente a la
Inspección y la SEREMI que corresponda, mediante las vías establecidas en el número 2 precedente, de manera de dar
curso al procedimiento regular.

8. El empleador podrá requerir el levantamiento de la suspensión de las faenas, a la Inspección del Trabajo o a la SEREMI
de Salud, que efectuó la 6scalización y constató la suspensión (auto suspensión), cuando hayan subsanado las
de6ciencias constatadas y cumplido las medidas inmediatas instruidas por la autoridad y las prescritas por su
organismo administrador.

9. La reanudación de faenas sólo podrá ser autorizada por la entidad 6scalizadora, Inspección del Trabajo o SEREMI de
Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión, sin que sea necesario que ambas la autoricen. Las entidades
fiscalizadoras verificarán que se han subsanado las de6ciencias constatadas y entregarán al empleador un respaldo de
la referida autorización.

10. Frente al incumplimiento de las obligaciones señaladas en los números 1 y 2 precedentes, las entidades infractoras
serán sancionadas por los servicios 6scalizadores con la multa a que se re6ere el inciso 6nal del artículo 76 de la Ley
N°16.744, sin perjuicio de otras sanciones.

11. Corresponderá al empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizar una investigación de los
accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos
Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a
que se encuentre a6liada o adherida y de acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y
Seguridad.

12. En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al Comité de Faena realizar las
investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que pertenece el trabajador accidentado
no cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, debiendo actuar con la asesoría del Departamento
de Prevención de Riesgos de Faena o del Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa.

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece el trabajador
accidentado no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá integrar el Comité de Faena
un representante de la empresa siniestrada y un representante de sus trabajadores elegidos por éstos para tal 6n,
pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo administrador de la Ley N°16.744 a que se encuentre a6liada o
adherida dicha empresa.

13. El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando esta sea desarrollada por
parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le sea requerida por este último.

14. Si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador independiente que se desempeña en las dependencias de
una entidad contratante, ésta deberá dar cumplimiento a las obligaciones de suspensión y noti6cación establecidas en
los números 1 y 2 precedentes.

Asimismo, la entidad contratante deberá efectuar la correspondiente Denuncia Individual de Accidente del Trabajo



E. Obligaciones en régimen de subcontratación

Las normas que rigen el trabajo en régimen de subcontratación contenidas en el artículo 183-A del Código del Trabajo y en el
artículo 66 bis de la Ley Nº16.744, resultan aplicables y revisten carácter de obligatorias para todos los empleadores y
trabajadores cuyas relaciones laborales se rigen por el Código del Trabajo y a las empresas o instituciones del Estado o de
aquellas en que éste tenga aportes, participación o representación, siempre que sus funcionarios o trabajadores no se
encuentren sometidos por ley a un estatuto especial, o que estando sujetos a un estatuto de tal naturaleza, éste no contemple
disposiciones que regulen el trabajo en régimen de subcontratación.

El régimen de subcontratación rige respecto de aquellas obras o servicios que se ejecutan o se prestan en forma habitual o
permanente, quedando excluidas solamente aquellas que se realizan de modo discontinuo y esporádico. Según ha señalado la
Dirección del Trabajo, en su Ordinario N°141/05, de 10 de enero de 2007, estarán afectas a la regulación del régimen de
trabajo en subcontratación "…las obras o labores que el trabajador deba realizar para la empresa principal cuando éstas
impliquen permanencia, habitualidad, periodicidad o alguna secuencia de tiempo, careciendo de incidencia para estos efectos
la duración del vínculo contractual que une al contratista con la empresa principal".

Ahora bien, el artículo 66 bis de la Ley Nº16.744, dispone que los empleadores que contraten o subcontraten con otros la
realización de una obra, faena o servicios propios de su giro, deberán vigilar el cumplimiento por parte de dichos contratistas o
subcontratistas de la normativa relativa a higiene y seguridad, debiendo para ello implementar un sistema de gestión de la
seguridad y salud en el trabajo para todos los trabajadores involucrados, cualquiera que sea su dependencia, cuando en su
conjunto agrupen a más de 50 trabajadores. Asimismo, corresponderá a la empresa principal velar por la constitución y
funcionamiento de un Comité Paritario de Higiene y Seguridad y un Departamento de Prevención de Riesgos para tales faenas.

Por su parte, el artículo 4º del D.S. Nº76, de 2006, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, reglamentario del referido
artículo 66 bis, señala que "…. se entenderá por obra, faena o servicios propios de su giro, todo proyecto, trabajo o actividad
destinado a que la empresa principal desarrolle sus operaciones o negocios, cuya ejecución se realice bajo su responsabilidad,
en un área o lugar determinada, edificada o no, con trabajadores sujetos a régimen de subcontratación".

Por lo tanto, debe entenderse como "obra, faena o servicios propios del giro de la empresa principal", todas aquellas que el
trabajador subcontratado debe realizar para dicha empresa cuando éstas impliquen permanencia, habitualidad, periodicidad
o alguna secuencia de tiempo, y que estén destinadas a que la empresa principal desarrolle sus operaciones o negocios. Por
ejemplo, se encuentran afectos a este régimen los trabajadores de una empresa de aseo que, en forma diaria o regular,
realizan labores o servicios del rubro para la empresa principal, en virtud de un acuerdo celebrado entre ambas empresas,
siempre que se cumplan los demás requisitos que exige la ley. Por el contrario, quedarán excluidos, por ejemplo, los
trabajadores de empresas externas que realicen reparaciones de instalaciones eléctricas, la contratación de un espectáculo
para la fiesta de fin de año, u otras que se realizan en forma ocasional y extraordinaria.

Por otra parte, el que la obra, faena o servicio se ejecute "bajo la responsabilidad de la empresa principal", signi6ca que debe
ejecutarse bajo su organización y control, por lo que debe adoptar las medidas preventivas respecto de todos los riesgos que
puedan afectar a los trabajadores, propios o subcontratados, al interior de la obra, faena o servicio propio de su giro. Por
ejemplo, en el caso de una construcción, es la empresa constructora y no la inmobiliaria, la responsable de implementar la
estructura preventiva que establece el artículo 66 bis de la Ley Nº16.744, cuando la construcción de la edi6cación ha sido
encomendada a la empresa constructora y, por tanto, se encuentra supeditada a ésta desde el punto de vista de su ejecución y
organización.

Lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones individuales de las empresas contratistas y subcontratistas respecto de la
protección de la seguridad y salud de sus trabajadores, para lo cual deberán cumplir con las normas legales vigentes en dichas
materias.

F. Obligaciones en materia de acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo

La Ley N°21.643 (Ley Karin) dispone en sus artículos 1° y 2°, las obligaciones que las entidades empleadoras deberán cumplir
en estas materias y que son las siguientes:

(DIAT) ante el organismo administrador en el que se encuentra a6liado el trabajador independiente y comunicar a su
organismo administrador la ocurrencia del accidente del trabajo fatal o grave que afectó al trabajador independiente
para que este último investigue el accidente.

1. Elaborar, poner en conocimiento e implementar el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral, y violencia en el
trabajo;

2. Incorporar el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, así como el procedimiento de
investigación y sanción, en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (Art. 154, N°12 del Código del Trabajo). Si
no existe la obligación de contar con este reglamento, la entidad empleadora deberá ponerlo en conocimiento de las
personas trabajadoras al momento de la suscripción del contrato de trabajo, en conjunto con el procedimiento de
investigación y sanción, e incorporar en el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad (Art. 67 de la Ley N°16.744) las
medidas de resguardo y sanciones aplicables.



Capítulo I. Elaboración e implementación del protocolo de prevención del acoso
sexual, laboral y la violencia en el trabajo

En materia de prevención, lo primero que cabe señalar es que el artículo 184 del Código del Trabajo establece que "El
empleador estará obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger e6cazmente la vida y salud de los
trabajadores, informando de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las
faenas, como también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades profesionales".

La citada norma legal consagra el deber general de protección que tiene el empleador de resguardar la vida y salud de las
personas trabajadoras. En virtud de dicho deber general, la entidad empleadora tiene la obligación de adoptar todas las
medidas pertinentes para que el desarrollo de las labores no signi6que a la persona trabajadora riesgo a su integridad física
y psíquica, manteniendo las condiciones de higiene y seguridad adecuadas, y proporcionando los implementos necesarios
para evitar accidentes y enfermedades profesionales, que garanticen una eficaz protección.

Asimismo, en caso de existir régimen de subcontratación, la empresa principal y la subcontratista deben cumplir las
obligaciones en materia de prevención establecidas en el artículo 66 bis de la Ley N°16.744 y reguladas en el D.S N°76, de
2006, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

La Ley N°21.643 (Ley Karin), en materia de prevención, establece que la entidad empleadora deberá elaborar, implementar y
difundir entre las personas trabajadoras un protocolo para la prevención del acoso sexual, laboral y de violencia en el
trabajo, con las medidas de prevención y otros elementos que se detallan en el número 1. Política de prevención sobre el
acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo y número 2. Contenidos mínimos del protocolo en la Ley N°21.643, del Capítulo
I, Letra F, Título I de este Libro IV.

El Protocolo es un instrumento para la gestión de la prevención de estos riesgos en los lugares de trabajo que debe ser
elaborado por las entidades empleadoras y que, en conjunto con el reglamento del Ministerio del Trabajo y Previsión Social
que establece las directrices del procedimiento de investigación de las denuncias, y los instructivos de la Dirección Nacional
del Servicio Civil dirigidos a las entidades empleadoras del sector público, constituirán las herramientas que contendrán las
normas técnicas destinadas a erradicar o disminuir la violencia o el acoso en los lugares de trabajo.

Es importante que en todo el proceso de elaboración e implementación de este protocolo de prevención se considere
debidamente la participación de los trabajadores y trabajadoras, a través de sus organizaciones sindicales e instancias
respectivas (Comités Paritarios de Higiene y Seguridad).

La obligación de elaborar un Protocolo aplica a todas las entidades empleadoras, tanto del sector público como privado:

Adicionalmente, la Dirección Nacional  del  Servicio Civi l        , desde su rol de acompañamiento técnico y de monitoreo a

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley N°21.675, los reglamentos internos de orden,
higiene y seguridad deberán adecuar los procedimientos de investigación, cuando se trate de acoso o violencia en el
trabajo ejercida contra las mujeres en razón de su género, con el 6n de dar cumplimiento a las obligaciones de debida
diligencia y de no victimización secundaria de la víctima. Para lo anterior, se deberán incorporar los conceptos señalados
en la Ley N°21.675, en lo que resulte aplicable al ámbito laboral.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás directrices que pueda establecer la Dirección del Trabajo, conforme a lo dispuesto
en el inciso primero del referido artículo 22;

3. Informar a las personas trabajadoras los canales de denuncia de los incumplimientos de la prevención, investigación y
sanción del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, como de las instancias estatales para denunciar cualquier
incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones de seguridad social;

4. Proporcionar a la persona afectada atención psicológica temprana, a través de los programas que dispone el respectivo
organismo administrador de la Ley N°16.744, y

5. Informar a su organismo administrador de manera continua, actualizada y periódicamente, las denuncias que le han sido
presentadas en los lugares de trabajo en materia de acoso laboral, sexual o de violencia en el trabajo, además del tipo de
acciones y/o medidas adoptadas en cada una de ellas, independientemente, que hayan sido presentadas directamente
ante ese empleador, a la Dirección del Trabajo o a la Contraloría General de la República.

Para informar las acciones y medidas adoptadas en cada denuncia presentada, el empleador deberá reportar los datos y
clasi6cación necesaria que le permitan al organismo administrador realizar el seguimiento de dichas acciones y medidas,
así como las actividades de vigilancia destinadas a la prevención de los riesgos especí6cos. Respecto del tipo de acciones
y/o medidas, deberán ser informadas con la clasi6cación requerida por el organismo administrador o administrador
delegado.

Los empleadores deberán tomar las medidas necesarias para que la entrega de la información a los organismos
administradores se realice resguardando la confidencialidad de los datos del o de la denunciante.

Sector  Privado:  La obligación se encuentra establecida en el artículo 211-A del Código del Trabajo.●

Sector  Públ ico:   El nuevo artículo 14 de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, impone la misma obligación señalada previamente a los organismos públicos de la
Administración del Estado.
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ministerios y servicios públicos para el diseño e implementación de políticas y prácticas de gestión y desarrollo de las
personas, así como en buenas prácticas en relación con un entorno saludable de la vida funcionaria, se hace necesario que
sus normas e instructivos sean considerados en lo pertinente, en la asistencia técnica que entreguen los organismos
administradores, quienes en su asesoría deberán dar cumplimiento siempre al contenido de los protocolos exigidos por la
normativa legal.

Las municipal idades   y otros organismos públicos que no pertenezcan a la Administración Central del Estado, podrán
solicitar la asistencia técnica a los organismos administradores para la implementación del protocolo de prevención del
acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, sin perjuicio, de poder aplicar las normas pertinentes impartidas por el
Servicio Civil.

Por su parte, las Insti tuciones de Educación Superior     , sujetas a las disposiciones de la Ley N°21.369, deberán ajustar
sus protocolos considerando lo establecido en la Ley N°21.643 (Ley Karin), incorporando las materias que les resulten
aplicables.

El Protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, está conformado por:

Estos elementos se describen en el número 1. y número 2 del presente Capítulo I.

1. Política de prevención sobre el acoso sexual, laboral y violencia en el
trabajo

Esta debe contemplar el compromiso de la entidad empleadora con los principios de la Política Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo, en lo pertinente, y con los principios para una gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales
en el lugar de trabajo.

1. La política de prevención sobre el acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, en concordancia con los principios de la
Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y de manera especial, con los contemplados por la OIT en el
Convenio N°190 sobre la violencia y acoso, suscrita por la máxima autoridad de la entidad empleadora, y

2. Los contenidos mínimos del protocolo indicados en la Ley N°21.643 (Ley Karin).

a. Principios de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo

i. Respeto a la vida e integridad física y psíquica de trabajadores y trabajadoras como un derecho fundamental

Se debe proteger efectivamente la dignidad y garantizar a todas las personas trabajadoras el respeto a su
integridad física y psicosocial, incluidos ambientes laborales libres de discriminación, violencia y acoso.

ii. Desarrollo de un enfoque preventivo de la seguridad y salud en el trabajo, a través de la gestión de los riesgos en
los entornos de trabajo

El enfoque de las acciones derivadas de esta Política será el de la prevención de los riesgos laborales por sobre la
protección de éstos, desde el diseño de los sistemas productivos y puestos de trabajo, priorizando la eliminación
o el control de los riesgos en el origen o fuente, para garantizar entornos de trabajo seguros y saludables,
incluyendo sus impactos en las dimensiones físicas, mentales y sociales de las personas trabajadoras.

iii. Equidad de género y diversidad

La gestión preventiva y las políticas y programas de seguridad y salud en el trabajo deben abordar las diferencias
de género y diversidad, asegurando el respeto y la promoción de medidas de prevención y protección adecuadas
para abordar tales diferencias.

iv. Universalidad e inclusión

Las acciones y programas que se desarrollen en el marco de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el
Trabajo favorecerán a todas las personas trabajadoras del sector público o privado, cualquiera sea su condición
de empleo o modalidad contractual, sean estas dependientes o independientes, considerando, además, aquellas
situaciones como: la discapacidad, el estado migratorio, la edad o la práctica laboral.

Dichas acciones serán aplicadas en todo lugar de trabajo en forma equitativa, inclusiva, sin discriminación
alguna, aplicando el enfoque de género, diversidad y las diferencias étnicas y culturales.

v. Participación y diálogo social

Se deben garantizar instancias y mecanismos de participación y de diálogo social a las personas trabajadoras y
entidades empleadoras en la gestión, regulación y supervisión de la seguridad y salud en el trabajo.

vi. Mejora continua

Los procesos de gestión preventiva deberán ser revisados permanentemente para lograr mejoras en el
desempeño de las instituciones públicas y privadas, así como de las normativas destinadas a la protección de la
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2. Contenidos mínimos del protocolo indicados en la Ley N°21.643

La entidad empleadora deberá elaborar un protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo, el
cual debe contener a lo menos, los siguientes elementos:

vida y salud de las personas trabajadoras.

En los lugares de trabajo se efectuarán revisiones periódicas respecto de sus programas preventivos, los que
deberán contener metas e indicadores claros y medibles.

Los órganos de la administración del Estado, las entidades empleadoras y los organismos administradores del
Seguro de la Ley N°16.744 deberán adoptar las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento a este
principio.

vii. Responsabilidad en la gestión de los riesgos

Las entidades empleadoras serán las responsables de la gestión de los riesgos presentes en los lugares de
trabajo, debiendo adoptar todas las medidas necesarias para la prevención de riesgos y la protección e6caz de la
vida y salud de las personas trabajadoras de acuerdo con lo establecido en esta Política, sin perjuicio de la
colaboración de las personas trabajadoras y sus representantes en la gestión preventiva.

Las empresas principales y usuarias deberán dar cumplimiento e6caz a su deber de prevención y protección en
materia de seguridad y salud en el trabajo.

b. Principios para una gestión preventiva en materia de riesgos psicosociales en el lugar de trabajo

i. Política de tolerancia cero

Fomentar una cultura de respeto mutuo, donde cada persona trabajadora se sienta valorada y reconocida
independientemente de su posición, género, edad, orientación sexual, discapacidad, nacionalidad, etnia o
creencias religiosas u otros aspectos indiciarios de cualquier discriminación.

ii. Valores fundamentales

Compromiso de crear un entorno de trabajo seguro donde todas las personas trabajadoras puedan realizar sus
funciones sin miedo a sufrir violencia o acoso.

iii. Participación y diálogo social

Compromiso de fomentar un diálogo abierto entre las personas trabajadoras y empleadores, asegurando que los
protocolos que abordan estos temas se elaboren en colaboración, con aportes de todas las partes interesadas.

La participación de las personas trabajadoras desde una construcción bipartita de entornos seguros y saludables
sin violencia y con perspectiva de género. La participación de los trabajadores en las acciones que se de6nan en
esta materia.

Con todo, se debe hacer presente que las organizaciones sindicales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo
220 N°8 del Código del Trabajo, pueden formular planteamientos y peticiones, exigiendo su pronunciamiento,
relativos al mejoramiento de los sistemas de prevención de riesgos laborales.

iv. Control de los riesgos en su origen

Eliminar o controlar el riesgo potenciando factores psicosociales protectores y promoviendo conductas empáticas
y constructivas en los entornos de trabajo, incluidas aquellas conductas inciviles y el sexismo que pueden ser el
preámbulo para la aparición posterior o el desarrollo potencial del acoso o la violencia en el trabajo con
perspectiva de género.

v. Perspectiva de género

La perspectiva de género permite considerar en la gestión preventiva la existencia de un impacto del género en
las oportunidades, roles o interacciones sociales de las personas, considerando las relaciones de poder
asimétricas en la sociedad.

a. Identi6cación de los peligros y la evaluación de los riesgos psicosociales asociados con el acoso sexual, laboral y
violencia en el trabajo, con perspectiva de género

La entidad empleadora en la gestión de la prevención de los riesgos, debe considerar la violencia y el acoso, así como
los riesgos psicosociales asociados, con perspectiva de género.
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La gestión de estos factores de riesgo debe seguir las pautas que están contenidas en el Protocolo de Vigilancia de
Riesgos Psicosociales del Ministerio de Salud que se encuentre vigente, así como las pautas y recomendaciones
contenidas en el manual del cuestionario CEAL-SM/SUSESO vigente.

Lo anterior signi6ca que, aun cuando el resultado en dicho cuestionario sea de riesgo medio o bajo en la dimensión
violencia en el trabajo, el empleador debe realizar el análisis necesario de los riesgos que posibilitan la violencia y el
acoso en el trabajo, para su adecuada gestión preventiva. Para tales efectos, el empleador debe analizar el resultado
de las 7 preguntas de la dimensión violencia y acoso (VA) del cuestionario CEAL-SM/SUSESO, señalada en las páginas
11 y 70 del Manual del Método Cuestionario CEAL-SM/SUSESO, disponible en el link https://www.suseso.cl/613/articles-
481095_archivo_03.pdf, identi6cando como riesgo aquellas respuestas distintas a "NO". El empleador podrá organizar
con el comité de aplicación, actividades de diálogo para la evaluación de esos resultados.

En el caso de las entidades empleadoras con menos de 10 personas trabajadoras, la identi6cación de los riesgos y su
medición, podrá realizarse mediante la pauta contenida en el Anexo N°54: "Pauta sugerida para la evaluación de
riesgos psicosociales y violencia y acoso en el trabajo y establecimiento de medidas preventivas en empresas con
menos de 10 trabajadores" de la Letra K, Título II del Libro IV.
Para la identi6cación de los peligros y los riesgos psicosociales asociados, se debe tener presente que las relaciones
laborales deben basarse siempre en un trato libre de violencia, compatible con la dignidad de la persona y con
perspectiva de género, siendo contrarias a la dignidad de las personas, entre otras conductas, las siguientes:

Adicionalmente, en el contexto del deber del empleador, de proteger la salud y seguridad de sus trabajadores, se
debe realizar una adecuada gestión de los riesgos psicosociales laborales, siendo los "Factores de riesgos 
psicosociales laborales  ", aquellas condiciones que dependen de la organización del trabajo y de las relaciones
personales entre quienes trabajan en un lugar, que poseen el potencial de afectar el bienestar de las personas, la
productividad de la organización o empresa, y que pueden generar enfermedades mentales e incluso somáticas en
las personas trabajadoras, por lo que su diagnóstico y medición son relevantes en los centros de trabajo.

Muchos de los factores de riesgo psicosocial, como la sobrecarga de trabajo, el escaso reconocimiento del esfuerzo
realizado, la justicia organizacional, la vulnerabilidad y otros factores similares, cuando son mal gestionados pueden
ser el inicio o la causa de posteriores conductas de acoso y violencia en el trabajo.

Asimismo, los comportamientos incívicos y sexistas también pueden ser el comienzo de una escalada de conductas
que terminan en violencia y acoso, sobre todo el acoso y la violencia por razones de género, por lo cual también deben
ser identi6cados y medidos, para su correcta eliminación o gestión de su riesgo, cumpliendo, a través de ello el deber
preventivo fijado por el legislador. Se entiende por estos comportamientos, como​:

i. Acoso sexual  : "entendiéndose por tal el que una persona realice, en forma indebida y por cualquier medio,
requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su
situación laboral o sus oportunidades en el empleo" (Inciso 2° del art. 2 del Código del Trabajo).

El acoso sexual implica entre otras conductas, insinuaciones sexuales no deseadas o no consentidas, solicitudes
de favores sexuales u otra conductas verbales, no verbales o físicas de naturaleza sexual, tales como comentarios
sexuales, acercamientos físicos, caricias, abrazos, besos o intentos de realizarlas. La característica esencial del
acoso sexual es que no es deseado ni aceptado por quien lo recibe, debiendo destacarse que la sola amenaza a
cualquier aspecto asociado a la situación laboral del afectado no es tolerable;

ii. Acoso laboral  : "entendiéndose por tal toda conducta, que constituya agresión u hostigamiento ejercida por el
empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio ya sea que
se mani6este de una vez o de manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los afectados su
menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades
en el empleo". (Inciso 2° del art. 2 del Código del Trabajo).

El acoso laboral, además de la agresión física, incluye el acoso psicológico, abuso emocional o mental, por
cualquier medio, debiendo destacarse que la sola amenaza a cualquier aspecto asociado a la situación laboral de
la persona afectada no es tolerable, y

iii. Violencia en el  trabajo ejercidas por terceros ajenos a la relación laboral :               "entendiéndose por tal
aquellas conductas que afecten a las y a los trabajadores, con ocasión de la prestación de servicios, por parte de
clientes, proveedores o usuarios, entre otros". (Inciso 2° del art. 2 del Código del Trabajo). Por ejemplo: gritos o
amenazas, uso de garabatos o palabras ofensivas, golpes, robos o asaltos en el lugar de trabajo, u otras
conductas que resulten en lesión física, daño psicológico o muerte.

i. Comportamientos incívicos:   El incivismo abarca comportamientos descorteses o groseros que carecen de una
clara intención de dañar, pero que entran en conTicto con los estándares de respeto mutuo. A menudo surge del
descuido de las normas sociales. Sin directrices claras, el comportamiento descortés puede perpetuarse y
generar situaciones de hostilidad o violencia necesarias de erradicar de los espacios de trabajo. Al abordar los
comportamientos incívicos de manera proactiva, las organizaciones pueden mitigar su propagación y evitar que
evolucione hacia transgresiones más graves.
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Sin perjuicio de lo anterior, se debe tener presente que existen conductas que, en general, no son consideradas acoso
y violencia, y tampoco son comportamientos incívicos o sexismo inconsciente, propios del contexto de las relaciones
laborales. Entre ellas, (debiendo considerar siempre el contexto y cada caso en particular), es posible advertir
conductas relativas a los comentarios y consejos legítimos referidos a las asignaciones de trabajo, incluidos las
evaluaciones propias sobre el desempeño laboral o la conducta relacionada con el trabajo, la implementación de la
política de la empresa o las medidas disciplinarias impuestas, asignar y programar cargas de trabajo, cambiar las
asignaciones de trabajo y las funciones del puesto, informar a un trabajador sobre su desempeño laboral
insatisfactorio y aplicar medidas disciplinarias, informar a un trabajador sobre un comportamiento inadecuado,
aplicar cambios organizativos o reestructuraciones, cualquier otro ejercicio razonable y legal de una función de
gestión. Todas las acciones anteriores se deben desarrollar, con pleno respeto de los derechos fundamentales del
trabajador o trabajadora y no pueden ser utilizados para desarrollar subrepticiamente mecanismos de hostigamiento
y agresión hacia una persona en específico, circunstancia en que podrían configurar una eventual conducta de acoso.

Para enfrentar eventuales comportamientos incívicos en el marco de las relaciones laborales de manera de
prevenir posibles conductas de acoso o violencia, se debe entre otros, promover ambientes laborales que tiendan
a: Usar un tono de voz apropiado y carente de agresividad cuando se habla; evitar gestos físicos no verbales
hostiles y discriminatorios propendiendo a una actuación amable en el entorno laboral; el respeto a los espacios
personales del resto de las personas trabajadoras propendiendo a consultar, en caso de dudas, sobre el uso de
herramientas, materiales u otros implementos ajenos; mantener especial reserva de aquella información que se
ha proporcionado en el contexto personal por otra persona del trabajo, en la medida que dicha situación no
constituya delito o encubra una situación potencial de acoso laboral o sexual.

ii. Sexismo:  Es cualquier expresión (un acto, una palabra, una imagen, un gesto) basada en la idea de que algunas
personas son inferiores por razón de su sexo o género. El sexismo puede ser consciente y expresarse de manera
hostil. El sexismo hostil de6ende los prejuicios de género tradicionales y castiga a quienes desafían el estereotipo
de género, los que en determinados contextos podrían dar lugar a conductas constitutivas de acoso. Ejemplos de
sexismo hostil pudiesen ser: Comentarios denigrantes para las mujeres o diversidades basados en dicha
condición; humor y chistes sexistas o discriminatorios hacia la mujer o diversidades basados en dicha condición;
comentarios sobre fenómenos 6siológicos de una mujer o diversidades; silenciamiento o ninguneo basado en el
sexo o género.

Por otra parte, el sexismo inconsciente o benévolo hacia las mujeres, son conductas que deben propender a
erradicarse de los espacios de trabajo en tanto que, no buscando generar un daño, perpetúan una cultura laboral
con violencia silenciosa o tolerada que podría desencadenar futuras conductas de acoso o violencia. Ejemplos
(considerando el contexto y el caso concreto que se presente): darle a una mujer una explicación no solicitada
cuando ella es experta en el tema, lo denominado en la literatura sociológica como "mansplaining"; interrumpir
bruscamente a una mujer mientras habla y sin esperar que ella termine, lo denominado en literatura sociológica
como "manterrupting"; todas las conductas paternalistas desde los hombres hacia las mujeres que constituyen
sexismo benévolo. Estas conductas asumen que las mujeres son menos competentes e incapaces de tomar sus
propias decisiones, lo denominado en la literatura sociológica "sexismo benevolente".

b. Medidas para prevenir y controlar tales riesgos, con objetivos medibles, para controlar la e6cacia de dichas medidas y
velar por su mejoramiento y corrección continua

En base a la identi6cación y evaluación de los riesgos, se deben de6nir las medidas preventivas o correctivas que se
implementarán. Para tales efectos, la entidad empleadora debiese elaborar un programa de trabajo, participativo, e
incorporar las acciones y/o actividades que realizará, precisando el plazo programado y el responsable de su
ejecución.

Asimismo, se debe evaluar el cumplimiento del programa de trabajo y la e6cacia de las medidas adoptadas,
implementando medidas para la mejora continua del entorno laboral de acuerdo a las brechas detectadas.

Las acciones o actividades programadas deben tener como objetivo erradicar y eliminar aquellas situaciones que
puedan ocasionar acoso laboral, sexual o violencia en el trabajo. En caso que no se puedan eliminar, habiendo el
empleador adoptado todas las acciones razonables, y factibles para su erradicación, se deben realizar las acciones
necesarias para mitigar sus efectos.

Estas medidas deben considerar la de6nición de objetivos controlables, propendiendo a su revisión y mejoramiento,
debiendo para ello 6jar plazos de análisis que eviten que su ajuste se realice como consecuencia de la ocurrencia de
un hecho que dañe o amenace a las personas trabajadoras.

c. Medidas para informar y capacitar adecuadamente a las personas trabajadoras sobre los riesgos identi6cados y
evaluados, así como las medidas de prevención y protección que deban adoptarse, con inclusión de los derechos y
responsabilidades de las personas trabajadoras y los de la entidad empleadora

En este contexto, las entidades empleadoras deben detectar las necesidades de capacitación para la promoción de un
entorno laboral saludable. Con todo, dichas capacitaciones deben realizarse, siempre, periódicamente con el objetivo
de propender a desarrollar una cultura de respeto al interior de los lugares de trabajo.
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Asimismo, las entidades empleadoras deben poner en conocimiento de las personas trabajadoras el protocolo de
prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo; informar y capacitar a las personas trabajadores sobre
los riesgos identi6cados y evaluados, así como, de las medidas de prevención y protección que deban adoptarse (las
cuales deben ser conocidas y respetadas por todos los trabajadores), y sobre los derechos y responsabilidades de las
personas trabajadoras y los de la entidad empleadora.

Además, para los efectos de prevenir los riesgos de las conductas de acoso y violencia, se deben desarrollar
actividades de capacitación interna, donde se aborden las medidas para reconocer las conductas o situaciones que
pueden desencadenar acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, las conductas que pueden constituir acoso
laboral, y las formas de presentación del acoso sexual, su prevención, y los efectos en la salud de las mismas, así
como, sobre las situaciones que no constituyen acoso o violencia laboral.

Las capacitaciones deben considerar a todas las personas trabajadoras, incluidos gerentes y directivos y la
información de las capacitaciones debe publicarse en los medios de que disponga (por ej. páginas web, y otros). Las
capacitaciones debiesen incluir además planes de difusión al interior de las entidades empleadoras en que entreguen
material asociado a la necesidad de erradicar conductas que puedan afectar a las personas trabajadoras en materia
de acoso y violencia en el trabajo.

De igual modo, las entidades empleadoras deberán informar y capacitar sobre la forma de realizar una denuncia para
evitar que sea inconsistente, esto es, incoherente o incompleta, que carece de elementos su6cientes para su
adecuada comprensión o integralidad, así como informar a las personas trabajadoras de la empresa sobre los
elementos propios de las conductas que constituyen acoso y violencia en el trabajo, además de los elementos que
deben considerar al momento de denunciar. Asimismo, esta capacitación debe incorporar la necesidad de resguardo
de información sensible que pueden conocer en el marco de procesos de investigación relativos a estas materias.

Para dar cumplimiento a las actividades de capacitación y de difusión sobre la prevención de las conductas de acoso o
violencia en los lugares de trabajo, la entidad empleadora podrá además realizar, entre otras, las siguientes
actividades:

i. Promover el desarrollo de una cultura preventiva, orientada a fomentar conductas laborales y ambientes de
trabajo que eviten los riesgos que puedan afectar la vida, salud y dignidad de trabajadores y trabajadoras,
incluyendo programas de formación de competencias laborales, de acuerdo a la Política Nacional Seguridad y
Salud en el Trabajo vigente;

ii. Realizar acciones de difusión, capacitación y monitoreo destinadas a informar, educar y sensibilizar sobre
materias de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo (Por ejemplo, elaborar y entregar
material educativo, realizar capacitaciones presenciales o bien en línea, webinars, y actividades de difusión en
esta materia);

iii. Difundir el protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo de la entidad empleadora,
basado como contenido mínimo en el Modelo de Anexo N°53: "Modelo de Protocolo de prevención del acoso
sexual, laboral y la violencia en el trabajo", de la Letra K, Título II del Libro IV;

iv. Realizar actividades de capacitación en gestión de los riesgos asociados al acoso laboral, sexual y la violencia en el
trabajo, que incluya la identi6cación y evaluación de los riesgos psicosociales asociados a estas conductas, así
como, otras que puedan propiciar su aparición, con perspectiva de género;

v. Promover los entornos de respeto en los ambientes de trabajo, considerando la igualdad de trato y la no
discriminación;

vi. Informar sobre los derechos y responsabilidades de las y los trabajadores para preservar la prevención del acoso
laboral, sexual o la violencia en el trabajo, haciendo presente el rol de garante de la salud y seguridad en el
trabajo que tiene la entidad empleadora, y;

vii. Informar sobre las conductas que pueden constituir acoso laboral, y las formas de presentación del acoso sexual,
su prevención, y los efectos en la salud de las mismas. Así como, sobre las situaciones que no constituyen acoso o
violencia laboral.

d. Medidas para prevenir el acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, conforme a la naturaleza de los servicios
prestados y el funcionamiento del establecimiento o empresa

Se deberán establecer medidas de prevención especí6cas, de acuerdo a la naturaleza de los servicios que presta la
entidad empleadora, identificando el tipo de riesgo por actividad, con perspectiva de género.

Para los efectos de lo anterior, se debe propender una metodología participativa, a través, de grupos de discusión,
encuestas, entrevistas u otros similares para identi6car aquellas situaciones o conductas presentes en la organización
y que pueden desencadenar acoso sexual, laboral o violencia en el trabajo.

Con todo para estos efectos será especialmente relevante un diagnóstico del tipo de servicios que desarrolla la
empresa respectiva, la caracterización de las personas que se desempeñan en ella y la relación de terceros ajenos a la
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Capítulo II. Informar a las personas trabajadoras los canales de denuncias en
caso de incumplimiento relativos a la prevención, investigación y sanción del
acoso laboral, sexual o violencia en el trabajo

Las entidades empleadoras conforme a lo dispone la Ley N°21.643 (Ley Karin), de forma adicional al protocolo tienen la
obligación de informar semestralmente a las personas trabajadoras, los canales que mantienen disponibles para la
recepción de las denuncias sobre incumplimientos relativos a la prevención, investigación y sanción del acoso sexual, laboral
y de violencia en el trabajo y cualquier otro incumplimiento de la normativa laboral, así como el acceso a las prestaciones en
materia de seguridad social.

Para lo anterior, deberán diseñar dichos canales y generar un documento que permita evidenciar que la información fue
entregada a las personas trabajadoras; además deben señalar si la denuncia será recibida por el Departamento de
Prevención de Riesgos Profesionales, la Unidad o Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas, Recursos Humanos
u otra persona de la entidad empleadora, incluyendo el respectivo correo electrónico y la dirección y/o teléfono.

Asimismo, las entidades empleadoras deben informar a las personas trabajadoras las instancias estatales para denunciar el
incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de seguridad social. En este sentido, la
información deberá contener las distintas vías o canales de denuncia y acceso, indicando portales web, telefónicos y
presenciales.

En el caso de los servicios públicos de la Administración del Estado, las jefaturas de servicio, también, tendrán el deber de
informar semestralmente los canales que mantiene dicho organismo para la recepción de las denuncias sobre los eventuales
incumplimientos, además de otras instancias distintas al servicio en que pueden presentar sus denuncias o solicitar el
acceso a prestaciones en materia de seguridad social, conforme a lo expuesto precedentemente.

Para estos efectos deberá prestar asesoría y apoyo el respectivo organismo administrador al cual el empleador se encuentra
adherido o afiliado.

Lo anterior, sin perjuicio, del deber de la entidad empleadora de informar los canales de denuncia cuando los hechos
puedan ser constitutivos de delitos y lo dispuesto en el artículo 175 del Código Procesal Penal que impone la obligación a los
funcionarios públicos de denunciar los mismos.

Capítulo III. Proporcionar a la persona afectada atención psicológica temprana,
a través de los programas que dispone el organismo administrador respectivo
de la Ley N°16.744

El empleador está obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger e6cazmente la vida y salud de los
trabajadores, informando los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad para
prevenir los accidentes y enfermedades profesionales, conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del Código del Trabajo.

En este sentido, la atención psicológica temprana otorgada a través de los programas que dispone el organismo
administrador respectivo de la Ley N°16.744, es una herramienta preventiva para abordar la eventual afectación de la salud
mental de la víctima, y la derivación que debe realizar el empleador (por un evento de acoso o violencia) es parte de las
medidas de resguardo o protección que éste debe adoptar respecto de la persona trabajadora afectada, sin perjuicio de la
asistencia voluntaria de la víctima.

Dicho programa es una prestación del respectivo organismo administrador, conforme a las instrucciones impartidas en la
Letra F. Programa de intervención temprana, del Título I del Libro V. En este sentido, dentro de los canales de acceso a las

relación laboral con los trabajadores, tales como clientes, visitas, proveedores, etcétera.

e. Medidas de resguardo de la privacidad y la honra de todos los involucrados en los procedimientos de investigación de
acoso sexual o laboral, y las medidas frente a denuncias inconsistentes en estas materias. Asimismo, deberá contener
mecanismos de prevención, formación, educación y protección destinados a resguardar la debida actuación de las
trabajadoras y de los trabajadores, independiente del resultado de la investigación en estos procedimientos

En este contexto, la protección debe abarcar a los denunciantes, las víctimas, los denunciados y los testigos,
capacitando y educando a las personas trabajadoras respecto a la reserva en los lugares de trabajo de los hechos
denunciados de los que se tomen conocimientos durante un proceso de investigación y prohibiendo acciones que los
intimiden o que puedan colocar en riesgo su integridad física o psíquica, o evitando que dichas acciones puedan
perjudicar sus aportes durante las investigaciones.

Además, la entidad empleadora debe realizar las gestiones preventivas necesarias encaminadas a evitar denuncias
inconsistentes, capacitando e informando oportunamente a las personas trabajadoras de los elementos básicos de
una denuncia y los antecedentes necesarios para que esta tenga coherencia y completitud, conforme se ha expuesto
precedentemente, a través de la debida capacitación y difusión sobre los aspectos abordados por el protocolo.
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prestaciones de seguridad social, referidos en el Capítulo II, precedente, el empleador deberá informar a las personas
trabajadoras la posibilidad de acceder a estos programas en caso de acoso o violencia en el trabajo.

G. Anexos

Anexo N°1: Contactos de Entidades Fiscalizadoras

Anexo N°31: Acta de elección de representantes de las personas trabajadoras ante el Comité Paritario de Higiene y
Seguridad



Anexo N°32: Acta de constitución de Comité Paritario de Higiene y Seguridad


